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Con el objetivo de conservar y mantener una cultura 
de respeto, honestidad y apego a la legalidad, GIS 
cuenta con el Código de Ética, documento que 
nos proporciona un marco referencial del com-
portamiento y actuación esperados de todos los 
colaboradores, consejeros, clientes y proveedores.       
Todos los colaboradores de GIS tenemos la 
responsabilidad de leer, comprender, implementar, 
conocer y dar a conocer el Código de Ética, por lo que, 
cualquier pregunta relacionada, es importante 
acudir con tu jefe inmediato e informar cualquier 
comportamiento de incumplimiento a éste.
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CARTA DEL
DIRECTOR  
Me da mucho gusto presentarles el Código de Ética de GIS actu-
alizado. En esta nueva versión, proporcionamos más información 
sobre los temas de Derechos Humanos, Responsabilidad Social, 
Diversidad e Igualdad de las personas, sin embargo, los principios 
básicos y nuestros valores son los mismos. Nuestro Código de Ética 
es una declaración de los más elevados estándares de integridad 
en todo lo que hacemos, y que nos une a todos los que formamos 
parte de GIS, bajo unos valores que nos guían en todas nuestras 
acciones y decisiones.

Desde su fundación hace más de 90 años, en GIS nos hemos
distinguido por promover una cultura de ética e integridad, una sana 
convivencia y trato entre nuestros colaboradores, así como hacia 
nuestros clientes, proveedores, y las comunidades en que operamos.  

Los invito a que lean nuestro Código de Ética con atención y a que 
lo consulten frecuentemente como una guía. Así mismo, a que lo 
promuevan entre sus compañeros, clientes y proveedores, y que 
utilicen los canales que hemos establecido para informarnos en 
caso de tener alguna preocupación sobre cualquier comportamiento 
inapropiado que observen.

Contamos con un Comité de Integridad central, así como Comités 
locales en las unidades de negocio, que los apoyarán en todo lo 
relacionado con los asuntos relacionados con este Código de Ética.

Tengo confianza que nuestro compromiso con la ética y la inte-
gridad continuará siendo nuestra guía para el crecimiento rentable 
y sostenible de GIS.

Ing. Jorge Rada 
Director General Adjunto
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Éste Código de Ética de GIS es de aplicación general 
para todos los colaboradores en cualquier país en 
donde GIS tenga operaciones, en todos los niveles orga-
nizacionales, incluyendo a consejeros, proveedores y 
clientes. GIS espera que sus clientes y proveedores 
actúen éticamente de acuerdo al Código de Ética 
de GIS, que lo comuniquen oportunamente entre 
sus colaboradores y en caso de identificar alguna 
situación de incumplimiento, notificar de inmediato 
en los medios disponibles para cada país (consultar 
contraportada del Código de Ética de GIS o en la 
página web www.gis.com.mx).                                                                                                                                    

Para asegurar el conocimiento del Código de Ética 
y la identificación de las posibles situaciones de in-
cumplimiento, tenemos disponible el entrenamiento 
en línea en: https://degreed.com/courses/c-di-
go-de-etica?d=29062752&orgsso=gis que está 
dirigido tanto a los colaboradores de nuevo ingreso, 
así como a los colaboradores de GIS para ejecutarlo 
de manera periódica. El objetivo de éste curso es 
que se puedan identificar los comportamientos 
que no son aceptables en la empresa y así, poder 
denunciarlos.

APLICACIÓN 
Y ALCANCE   
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Es un conjunto de tareas que en forma sistemática 
y estandarizada se ejecutan en GIS para fomentar la
vivencia de los valores y el apego al Código de Ética de 
GIS.                                                                                                                                             

Se entiende por código al conjunto ordenado y 
sistematizado de normas y conductas en una 
comunidad y por ética, a la rama de la filo-
sofía que se ocupa del estudio de la moral, 
la virtud, el deber, la felicidad y el buen vivir.                                                                                                                                           
Integridad, desde el punto de vista ético, es la 
manera de manejarse  congruentemente y   
coherentemente con los valores personales y com-
partidos con la comunidad a la que se pertenece.

PROCESO DE 
INTEGRIDAD 
DE GIS   
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GIS está comprometido con el establecimiento de prácticas 
comerciales responsables y transparentes, libres de corrup-
ción y soborno, así como en las prácticas que no infringen 
los derechos humanos y se alinean con las diversas normas 
de conducta empresarial, éstas incluyen: La Declaración 
Universal de los Derechos Humanos y La Declaración de 
la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre los 
Principios y Derechos fundamentales en el trabajo.

Si alguna parte de éste Código de Ética va en contra de 
las normas o leyes locales, entonces la norma o ley local 
deberá de seguirse siempre. GIS es y será respetuoso de 
las leyes aplicables en cada país.

EL COMPROMISO 
QUE NOS GUÍA

Respetamos y llevamos a cabo nuestras actividades de 
acuerdo con la Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) así 
como de la Declaración de la Organización Internacional 
del Trabajo sobre los principios fundamentales en el trabajo, 
de los cuales, destacamos las siguientes:

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad 
y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben 
comportarse fraternalmente los unos con los otros.

Promovemos un lugar de trabajo sin discriminación, sin 
ningún tipo de acoso ni represalias.

DERECHOS HUMANOS 
Y LABORALES
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Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad de su 
persona.  

La esclavitud y la trata de personas está prohibida en todas 
sus formas.

En GIS se reconoce el derecho de sus colaboradores de 
libertad sindical y negociación colectiva así como el acceso 
a la justicia laboral; lo anterior, de conformidad con las leyes 
y convenios internacionales aplicables en donde GIS tiene 
operaciones.

Demostrar una cultura ética a través de nuestras acciones y de 
nuestra conducta.

Trato respetuoso entre los colaboradores.

Se prohíbe la contratación de menores de edad, así como 
la mano de obra infantil o forzada en nuestras operaciones.

Todos los colaboradores gozarán de las condiciones de 
trabajo y de seguridad social que establezcan las leyes 
y los convenios internacionales aplicables en donde GIS 
tiene operaciones.   

Todos los colaboradores gozarán de salarios y beneficios 
de conformidad con las leyes y los convenios internacionales 
aplicables en donde GIS tiene operaciones.

GIS está comprometido con la protección de la Propiedad In-
telectual e Industrial y secretos empresariales, tanto propia 
como de terceros. En consecuencia, todos los colaboradores 
deben respetar a los legítimos titulares de tales derechos y pro-
teger la información, recabando, en cada caso, las licencias o 
autorizaciones correspondientes.

PROPIEDAD INDUSTRIAL 
E INTELECTUAL Y SECRETOS 
EMPRESARIALES
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GIS participa a través de la Fundación GIS al igual que con 
sus empresas, en las comunidades donde operamos con 
instituciones sin fines de lucro, organismos descentralizados 
y fideicomisos que proporcionan servicios sociales, ambien-
tales y económicos para promover y generar bienestar social.                                                                                                                                          
                                                                                                                                                                                                      
GIS es respetuoso de que sus colaboradores participen en 
procesos políticos.                                                                                                                                                                                                         
GIS es una empresa apartidista y no hace contribuciones en 
beneficio de ningún partido político.

GIS respeta la diversidad y la igualdad de las personas, 
creemos y aceptamos que todas las personas somos únicas, 
con talentos diferentes, por esto GIS no tolera la discriminación 
ya sea por las creencias, raza, religión, género, identidad de 
género, orientación e identidad sexual, procedencia, nacio-
nalidad o cualquier otra condición humana.

RESPONSABILIDAD SOCIAL

DIVERSIDAD E INCLUSIÓN          
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Debido a que en GIS tenemos canales de comunicación 
con quienes nos rodean (accionistas, inversionistas, socios, 
clientes, colaboradores, sindicatos, proveedores, con-
sumidores, vecinos, medios de comunicación, iglesias, 
clubes sociales y organismos no gubernamentales, entre 
otros),  es nuestra responsabilidad comunicar oportuna 
y responsablemente ideas, preocupaciones y/o asevera-
ciones de forma clara, precisa y honesta, así como obtener y 
brindar retroalimentación que sirva para conservar y mejorar 
la imagen de GIS tanto interna como externamente.

Objetivo
Asegurarse que la comunicación se dé efectiva y 
eficazmente, que la información sea veraz, pertinente, 
oportuna, precisa y fluya entre las personas a quienes les 
es relevante.    

POLÍTICA DE 
COMUNICACIÓN
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Desvirtuar, deformar, ocultar o retrasar información 
sobre la situación del negocio o en la que se basen 
decisiones sobre el rumbo del mismo.

Fungir como vocero de GIS y sus empresas sin 
contar con la autorización necesaria.                                                                                                  

No cumplir los lineamientos de los manuales de 
identidad para la difusión de logotipos y marcas 
de la empresa.                     

Hacer caso omiso a los requerimientos de difusión 
de información relevante del negocio.                                                                  

Mentir deliberadamente al denunciar una inquietud 
o una falta al Código de Ética, o en un proceso de 
investigación y/o aclaración del mismo. 

Tener conocimiento de una falta al Código de Ética 
y no comunicarla.

EJEMPLOS DE
INCUMPLIMIENTO:

COMUNICACIÓN
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En GIS,  las oportunidades laborales que se presentan, 
son manejadas con equidad y están al alcance de 
todo el personal, no existe discriminación por origen 
étnico o nacional, género, identidad de género, 
preferencia sexual, la edad, discapacidad, condición 
social, condiciones de salud, religión, opiniones,  
estado civil, color de la piel, apariencia física, la 
situación migratoria, el embarazo, la lengua, la 
identidad o afiliación política o cualquier otro que 
atente contra la dignidad humana. La selección de 
las personas para una oportunidad de trabajo se 
basa principalmente en competencias laborales 
requeridas en cada puesto y en aquellos aspectos 
relativos al desempeño profesional, así como a la 
afinidad con los valores de GIS.

Objetivo
Esta política es de aplicación general para todas las 
empresas de GIS; contiene los principios que deben 
observarse para brindar oportunidades de empleo 
y desarrollo a los colaboradores o candidatos, en 
función del desempeño profesional, las competencias 
laborales y el cumplimiento al Código de Ética.         

POLÍTICA
DE EMPLEO
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EMPLEO

EJEMPLOS 
DE INCUMPLIMIENTO:

Omitir la publicación de vacantes de acuerdo con el 
Manual de procedimientos GISPROC-RH-026 Iden-
tificación de Talento (excepciones).

Mostrar favoritismo al brindar oportunidades de 
crecimiento y desarrollo.

Contratar personas de una sola fuente de estudios 
(escuela, universidad, tecnológico).

Crear grupos de preferencias, sin considerar a personas 
de otras empresas o negocios.

Prometer futuras promociones a los colaboradores a 
cambio de que se abstengan de participar en procesos 
de selección.

Prolongar el tiempo establecido en el procedimiento 
institucional para que se incorpore el colaborador al 
nuevo puesto, sin una razón que lo justifique.                             
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POLÍTICA SOBRE
AMBIENTE HOSTIL

GIS propicia un ambiente de trabajo en el que se 
respeta la dignidad de todos sus colaboradores, 
sin ejercer presiones ajenas a las que demandan 
las operaciones de las empresas.  En GIS el respeto 
a las personas, a los recursos de la empresa, a las 
instituciones, al medio ambiente y a la sociedad 
es fundamental.

Objetivo
GIS no tolera las acciones de discriminación ni
conductas que ofendan la dignidad de la persona o 
provoquen un clima de trabajo hostil.
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AMBIENTE HOSTIL

EJEMPLOS DE
INCUMPLIMIENTO:

Usar lenguaje físico o verbal, disimulado o abierto, 
que ofenda la dignidad de la persona, la incomode 
o provoque un clima de trabajo hostil.

Usar apodos.

Discriminar por origen étnico o nacional, género, 
edad, discapacidad, condición social, condiciones 
de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales 
identidad de género, estado civil, color de la piel, apa-
riencia física, la situación migratoria, el embarazo, la 
lengua, la identidad o afiliación política o cualquier 
otro que atente contra la dignidad humana.

Dirigirse con falta de equidad y conductas hostiles 
hacia los colaboradores dentro y fuera de las insta-
laciones de GIS.

Realizar comentarios explícitos o degradantes sobre 
la apariencia física o cualquier atributo de una 
persona.

Utilizar la jerarquía del puesto para asuntos diferentes 
al trabajo; por ejemplo, atender asuntos personales 
de los jefes.
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POLÍTICA SOBRE
ACOSO SEXUAL

En GIS prohibimos, condenamos y denunciamos  
todo tipo de acoso y hostigamiento sexual dentro y 
fuera del lugar de trabajo. Considerando lo anterior 
GIS prohíbe y castiga cualquier acción o situación 
de acoso sexual.

Objetivo
Todos los colaboradores somos responsables de 
velar porque el ambiente de trabajo sea digno y libre 
de insinuaciones  verbales, físicas, psicológicas y 
de acoso sexual.  
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ACOSO SEXUAL

El uso de lenguaje físico o verbal, disimulado o 
abierto, que ofenda la  dignidad de la persona, 
la incomode o provoque que la persona se sienta 
acosada.

Exhibición de imágenes de contenido sexual, mensajes 
de texto o correos ofensivos en cualquier área de las 
empresas.

Petición de favores sexuales a cambio de cualquier 
beneficio.

Proposiciones indecorosas y bromas  de naturaleza
sexual. Conductas que puedan resultar ofensivas
hacia terceros como intimidación o difamación.                                                                                                                                      
                                                                                              

EJEMPLOS DE
INCUMPLIMIENTO:
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POLÍTICA SOBRE 
CONFLICTO DE INTERESES 

Esta política es de aplicación general para las empresas 
que conforman GIS, establece los lineamientos para 
prevenir situaciones de conflicto de interés, de tal forma 
que los intereses personales de los colaboradores de 
GIS no influyan en la toma de decisiones, y que éstas 
sean tomadas en el mejor interés de GIS, dentro de 
un marco de transparencia e imparcialidad y, en caso 
de que surjan esos conflictos, abordarlos de un modo 
ético y responsable, y reportarlos; comprende también 
los lineamientos que faciliten la toma de decisiones 
orientada a prevenir situaciones en las cuales los intereses 
de los colaboradores entren o puedan estar en conflicto 
con los intereses de GIS, por lo que los colaboradores 
no aprovecharán para su beneficio privado las oportuni-
dades de negocio que surjan para GIS en el desempeño 
de sus funciones.                                                                                       

Objetivo
GIS considera la vida privada de sus colaboradores 
como algo estrictamente personal, sin embargo, GIS 
establece que los colaboradores deben evitar situa-
ciones en las que sus intereses personales pueden re-
sultar contrarios a los intereses de GIS.
Es obligación de los colaboradores informar por escrito 
a la gerencia a la que reportan o a través de los medios 
oficiales de GIS cualquier situación que incumpla con 
esta Política.       
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CONFLICTO DE INTERESES 
EJEMPLOS DE
INCUMPLIMIENTO:

No comunicar cualquier situación de conflicto de 
intereses en donde esté involucrada la persona
colaboradora de la empresa ya sea de manera directa 
o indirecta.        

No comunicar situaciones de conflicto de intereses 
en donde estén involucradas otras personas de GIS.          

Usar los bienes, recursos de la empresa que GIS 
proporciona así como el tiempo de trabajo para 
atender asuntos personales o para beneficiar a 
terceros que no sean de GIS , o desacreditar el buen 
nombre y reputación de GIS.  

Brindar asesoría o ayuda a empresas que comercialicen 
productos o servicios que compitan directamente con 
GIS, ni a los que sean proveedores o clientes de GIS.

Trabajar para esas empresas actuando como colabora-
dores, consultores, miembros de su Consejo u otra 
posición (observar detalle de las excepciones GIS-
ADM-001 POLÍTICA CONFLICTO DE INTERESES).    
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EJEMPLOS DE
INCUMPLIMIENTO:

Que los colaboradores de GIS produzcan, comer-
cialicen o distribuyan, artículos que compitan con 
los productos que GIS produce o distribuye.  

Tener un negocio propio o injerencia en éste y en el 
que su giro esté relacionado con las funciones de 
su puesto en GIS sin informarlo detalladamente 
a través de la Encuesta de Posibles Intereses en 
Conflicto y entregarla a la Gerencia o Dirección 
del área de Talento y Cultura del Negocio para su 
evaluación y la emisión de una recomendación sobre 
el caso.     

Ser representantes, colaboradores, comisionistas, 
accionistas, socios, asesores etc., de empresas que 
compitan o provean bienes o servicios a GIS.    

CONFLICTO DE INTERESES 
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EJEMPLOS DE
INCUMPLIMIENTO:

 Influenciar o efectuar operaciones con proveedores, 
clientes o cualquier tercero con los que tengan una 
relación familiar consanguínea en primer o segundo 
grado (abuelos, padres, hijos, nietos, hermanos, tíos, 
primos y sobrinos), por afinidad política (cónyuge, 
pareja, suegros, cuñados, concuños, yernos, compadres 
y consuegros) o de amistad.  

Los Colaboradores y los miembros de su familia 
en primer grado no deben dar o aceptar dinero, 
comisiones, descuentos adicionales a los generales 
en el mercado, regalos o beneficios de cualquier tipo 
que provengan de proveedores o clientes de GIS, 
con excepción de aquellos obsequios con carácter 
promocional o de atención personal con valor 
menor a $30 dólares americanos y siempre que 
en el año no excedan de $100 dólares americanos, 
salvo por invitaciones a eventos o actividades que 
cuenten con autorización previa de la gerencia a 
la que reporta.        

La preexistencia de una relación de amistad entre 
un colaborador de GIS y cualquier representante de 
otra empresa con la que GIS tenga relación de negocios, 
no releva al colaborador del cumplimiento de ésta 
política.

CONFLICTO DE INTERESES 
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EJEMPLOS DE
INCUMPLIMIENTO:
Tener una relación sentimental posterior a la con-
tratación entre colaboradores dentro de la misma área 
de trabajo o con dependencia en el organigrama, sin 
notificarlo previamente al área de Talento y Cultura 
del Negocio para documentar y firmar la Encuesta de 
Posibles Intereses en Conflicto. 

Realizar trabajos para personas o empresas externas du-
rante su jornada laboral, o durante el tiempo correspon-
diente a un permiso remunerado otorgado para resolver 
asuntos personales.  

Adquirir productos de las empresas de GIS para 
comercializarlos, salvo en aquellos casos en donde 
explícitamente los colaboradores sean invitados 
y autorizados por la Dirección del Negocio a 
comercializar productos de la empresa.   

Hacer uso en nombre propio y para beneficio personal de 
las patentes, invenciones, mejoras, innovaciones 
y desarrollos realizados por el personal de GIS, ya 
que, de conformidad con las leyes mexicanas y de 
cada país, éstas son propiedad de GIS.

CONFLICTO DE INTERESES 
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EJEMPLOS DE
INCUMPLIMIENTO:

Los Colaboradores que incurran de manera inten-
cional en situaciones de Conflicto de Intereses o 
cometan alguna infracción a esta política serán san-
cionados de acuerdo con las medidas disciplinarias 
previstas en el Reglamento Interior de Trabajo corre-
spondiente, sin perjuicio del ejercicio de las acciones 
legales que correspondan. Los posibles conflictos o 
infracciones a la política serán revisados, analizados 
y dictaminados por el Comité de Integridad Central, 
quien deberá notificar al Comité de Auditoría a efecto 
de que informe al Consejo de Administración este 
tipo de incidencias.  Tener operaciones mercantiles 
entre GIS y ex Colaboradores (Observar excepciones) 

a) Aquellos que fueron separados de GIS por una 
causa grave y/o que hayan incurrido en faltas al 
Código de Ética.

b) Cuando no hayan transcurrido seis meses desde la 
separación del Colaborador, y dicha separación haya 
sido por renuncia voluntaria o reajuste de personal.  Los 
Colaboradores deben llenar la “Encuesta de Posibles 
Intereses en Conflicto” (Anexo II) que envía anualmente la 
Dirección de Auditoría Interna, y regresarla firmada 
(manual o electrónica) 15 días naturales después de 
haberla recibido. La información recibida se tratará 
de manera confidencial.

Asistir a eventos o aceptar invitaciones de clientes 
o proveedores, salvo cuando sea autorizado por 
la Gerencia o Dirección Funcional a la que el co-
laborador reporte y que dicha asistencia sea con 
el propósito de establecer una mejor relación 
comercial y contribuir a los intereses de GIS.

Asistir a eventos previamente autorizados (seminarios, 
juntas, exhibiciones, presentaciones, entre otros), y 
permitir que todos los gastos intrínsecos los pague 
el anfitrión.

CONFLICTO DE INTERESES 
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Para GIS es muy importante conocer y satisfacer las 
necesidades de nuestros clientes, así como cumplir 
con las condiciones, especificaciones y nivel de servicio 
acordado, por esto, nuestra prioridad es brindarles el 
mejor servicio y tratarlos siempre con dignidad y 
respeto. La calidad en GIS es un principio fundamen-
tal en todas las operaciones, transacciones y servicios 
que realizamos.

En GIS implementamos y mantenemos procesos 
de aseguramiento de calidad en la fabricación y/o 
comercialización para reducir al mínimo los riesgos 
de falsificación de los materiales que utilizamos y de 
los productos que enviamos a nuestros clientes. De 
la misma manera debemos cumplir con los requisitos 
que la tecnología operativa y administrativa demanda 
de una empresa de clase mundial. 

Objetivo
Satisfacer con calidad los requisitos y normas de-
terminados por nuestros Clientes internos y externos.

POLÍTICA DE 
CALIDAD ENFOCADA 
A LA SATISFACCIÓN 
DEL CLIENTE                                                                                          
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CALIDAD ENFOCADA 
A LA SATISFACCIÓN DEL CLIENTE                                                                                          

EJEMPLOS DE
INCUMPLIMIENTO:

Dejar de prevenir al cliente sobre problemas actuales 
y/o potenciales que le puedan ocasionar nuestros 
productos.

Desatender las quejas de nuestros clientes, sin 
darles una respuesta oportuna y eficaz.

Falta de establecimiento de mediciones, estándares 
y apego a procedimientos y parámetros en los procesos 
de GIS.

No cumplir con las especificaciones e inspecciones 
requeridas por nuestros sistemas de calidad o
requeridas por los  clientes.

Incumplir con los requerimientos y normas estableci-
dos por regulaciones oficiales.

Modificar o alterar reportes de resultados de  pruebas e 
inspecciones o desempeño de producto.
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POLÍTICA DE SEGURIDAD, 
SALUD OCUPACIONAL Y 
PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE

Para GIS, la integridad física y mental de todos los 
colaboradores, así como el cuidado y conservación 
del medio ambiente y de sus activos, son prioritarios, 
por lo que, mediante la observación, identificación y 
cumplimiento de los principios a ejercer para la
prevención de accidentes y afectación al medio am-
biente, hacemos uso de nuestro derecho y actuamos 
con responsabilidad. Así mismo, GIS colabora con 
las autoridades para dar cumplimiento integral a las 
leyes y reglamentos en materia de protección del 
medio ambiente.     

Objetivo
Fortalecer el compromiso asumido por GIS de 
contar con instalaciones y procesos seguros que 
eviten lesiones y riesgos a las personas y que afecten 
los activos de la empresa o al medio ambiente.                      
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SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL
 Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE

EJEMPLOS DE
INCUMPLIMIENTO:

Realizar actos inseguros.

Dejar de señalar condiciones inseguras en el lugar 
de trabajo.

Realizar trabajos omitiendo procedimientos de 
seguridad establecidos.

Dejar de asistir a la capacitación de seguridad.

Incorporar a personal de nuevo ingreso a la empresa, 
cambiar de departamento o de trabajo a una persona 
o grupo de personas sin antes brindarles instrucciones 
sobre los principios y procedimientos de seguridad, 
salud ocupacional y medio ambiente.

Falsear informes en las investigaciones de accidentes 
o incidentes.

Uso, consumo y posesión de enervantes y la portación 
de objetos prohibidos dentro de la empresa.

Incumplir con los reglamentos de seguridad, salud 
ocupacional y protección al medio ambiente esta-
blecidos en las empresas y por las leyes aplicables. 
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POLÍTICA DE 
PRÁCTICAS 
COMERCIALES                                                                                                                                      
Al realizar operaciones comerciales, todos los que 
participamos en este proceso, debemos asegurarnos 
de cumplir las leyes y tratados comerciales aplicables 
vigentes en los países en donde tenemos operaciones, 
así como en todas las actividades de exportaciones 
e importaciones, en donde GIS cumple con todas las 
normas de acuerdo a la legislación aplicable. Asegurar 
el cumplimiento a los lineamientos de seguridad en 
la cadena logística para prevenir el terrorismo y el 
narcotráfico de acuerdo a las políticas de GIS.

Para GIS es fundamental cumplir con los compromisos 
pactados con nuestros clientes. 

Objetivo
Acatar las leyes y reglamentos de las distintas naciones 
en donde GIS tiene relación de negocios.     
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EJEMPLOS DE
INCUMPLIMIENTO:

Dejar de cumplir con los compromisos establecidos 
en los contratos, ya sea en tiempo, cantidad o precio, sin 
el consentimiento de la contraparte y la autorización 
interna requerida.

Revelar información de un cliente a otro cliente 
(por ejemplo consumos, condiciones comerciales) 
que puedan afectar la relación comercial con la 
empresa.

Llevar el trato diario con clientes y proveedores a 
una relación más personal que pueda comprometer 
los intereses de la empresa.

Transportar mercancía ilegal (por ejemplo drogas) 
en envíos de producto terminado a los clientes.

Sostener pláticas o acuerdos con competidores en 
relación a precios, volúmenes, ventas a los clientes, 
etc. 

PRÁCTICAS COMERCIALES                                                                                                                                      
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POLÍTICA DE 
RELACIONES CON 
PROVEEDORES                                                                                                                                     
En todas las prácticas comerciales, para GIS, las 
relaciones con nuestros proveedores ocupan un 
lugar muy importante, razón por la cuál deben ser 
seleccionados tomando en cuenta las políticas
y procedimientos correspondientes, bajo estrictas 
normas de competencia y profesionalismo y con 
la premisa de establecer relaciones de largo plazo.  
Con el objetivo de prevenir conductas inaceptables, 
GIS distribuye la Política de Conflicto de Intereses 
para conocimiento de todos sus proveedores y pone 
a disposición los medios de denuncia como una 
medida de comunicación y transparencia (proceso 
anual). 



31

EJEMPLOS DE
INCUMPLIMIENTO:

Influenciar en quienes toman las decisiones de 
proveeduría para alterar su imparcialidad y objetividad.

Aceptar obsequios, excepto artículos promocionales, 
aceptar gratificaciones así como invitaciones con 
fines diferentes al establecimiento de una relación 
comercial profesional o de negocios.

Prestar servicios subordinados o profesionales a 
algún proveedor.

Solicitar o aceptar favores, descuentos, facilidades o 
condiciones especiales de los proveedores actuales 
o potenciales de GIS, para beneficio propio o de 
terceros, excepto cuando se trate de convenios de 
aplicación general para todo el personal de GIS que 
esté previamente autorizado por la Dirección funcional 
de cada área.

Aceptar invitaciones de proveedores, excepto 
cuando se trate de eventos generalizados para sus 
clientes y con previa autorización de la Dirección 
funcional del área.

Solicitar donativos a proveedores para instituciones 
de beneficencia, excepto lo autorizado por la 
Presidencia del Consejo de Administración de GIS, 
quedando los proveedores en libertad de participar.

Dejar de proporcionar ante la insatisfacción de algún 
proveedor las instancias disponibles para que 
puedan denunciar posibles tratamientos de orden 
indebido de algún miembro de la empresa GIS.

RELACIONES CON PROVEEDORES                                                                                                                                     



32

El lavado de dinero o blanqueamiento de capitales es 
incorporar dinero mal habido a los negocios para 
limpiar su origen, esto se ha convertido en una 
manera de introducir ingresos del crimen organizado 
en operaciones lícitas. Por este motivo en GIS, toda 
alta al catálogo de clientes o proveedores, incluidos 
contratistas y proveedores de servicios, requiere del 
visto bueno del área de Finanzas o de Abastecimientos, 
según sea el caso, quienes se deben asegurar de su 
solvencia tanto económica como moral. Los pagos y 
la cobranza deberán de hacerse usando los medios 
del sistema financiero y en ningún caso GIS deberá 
de pagar o cobrar dinero en efectivo.    

Objetivo
Impedir la participación de GIS y sus empresas en el 
lavado de dinero / blanqueamiento de capitales, 
asegurándonos de conocer bien a toda persona
física o moral (persona jurídica) con quien hacemos
negocios, principalmente a nuestros socios,clientes 
y proveedores, además de estar atentos a todas las 
señales de alerta que se presenten.

POLÍTICA SOBRE 
LAVADO DE DINERO 
/ BLANQUEAMIENTO 
DE CAPITALES  
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EJEMPLOS DE
INCUMPLIMIENTO:

Pagar con cheque o transferencia electrónica a la 
cuenta bancaria a nombre de una persona (física o 
moral) que no corresponda con el proveedor registrado.

Cobrar con cheque o transferencia electrónica de 
alguna cuenta bancaria que no sea la registrada 
en el perfil del cliente.

Cobrar con cheque o transferencia electrónica 
procedente de una cuenta bancaria del extranjero 
que no corresponda a la registrada a nombre del 
cliente nacional a quien se le facturó en pesos, 
dólares o en la moneda en curso legal del país.

Pagar o cobrar en efectivo.

LAVADO DE DINERO 
/ BLANQUEAMIENTO DE CAPITALES
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Todos los registros de información relativa a nuestras 
operaciones, ya sean contables, financieras o de otro 
tipo, cuando son veraces y oportunos, permiten la toma 
de decisiones correctas y a tiempo. Asimismo, 
esa información facilita el cumplimiento cabal de 
nuestras obligaciones de negocio, incluyendo las 
fiscales, y de igual forma permiten exigir nuestros 
derechos. Más aún, GIS está obligado a proporcionar 
información proveniente de tales registros a personas 
ajenas a la empresa,  con quienes tenemos el 
compromiso de que tal información sea veraz y 
oportuna.

Objetivo
Acatar con estricto apego las políticas, lineamientos 
internos, principios de contabilidad, leyes y normas 
relativas al cálculo, registro, reporte y distribución de 
información financiera de las empresas de GIS.                                                           

POLÍTICA DE 
CONTROLES
Y REGISTROS DE
INFORMACIÓN     
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EJEMPLOS DE
INCUMPLIMIENTO:

Alterar informes de cualquier índole.

Presionar a las áreas de finanzas para que  se reporten 
estados financieros sin apego a las normas y principios 
aplicables.

Autorizar e instruir la realización de registros contables 
que no se apeguen a las políticas internas de GIS.

Proporcionar información errónea o incompleta a 
las áreas de finanzas que les impida la  aplicación 
correcta de los principios contables o  normas fiscales 
correspondientes.

Incumplir con las disposiciones fiscales  vigentes.

CONTROLES Y REGISTROS 
DE INFORMACIÓN



36

POLÍTICA DE 
PROTECCIÓN Y PRIVACIDAD 
DE INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL Y DE USO 
DE INFORMACIÓN 
PRIVILEGIADA 
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PROTECCIÓN Y PRIVACIDAD 
DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Y DE USO DE INFORMACIÓN PRIVILEGIADA

Toda la información a la que tenemos acceso y con la 
que trabajamos en nuestro día a día es confidencial. 
Información confidencial, es aquella que no es del 
conocimiento de nuestros competidores, del públi-
co y de otros terceros ajenos a GIS, como  puede ser 
información financiera, comercial, tecnológica, rela-
tiva a diseños y procesos, precios de los productos, 
materias primas, costos de producción, márgenes, 
volumen de ventas, ingresos, planes de expansión, 
estrategias, nóminas y decisiones tomadas por los 
órganos de administración de GIS, entre otras, que 
es propiedad de GIS o que sea obtenida, generada 
y desarrollada por sus colaboradores, jefes, consejeros 
y accionistas como resultado de sus actividades, in-
dependientemente de que conste por escrito, en 
medios electrónicos o de otra manera. En caso de 
duda de si la información es o no confidencial, debe 
presumirse que lo es. 

Su manejo y uso debe realizarse de manera  
responsable y solo para cumplir las funciones relativas 
al área de responsabilidad  que cada uno de nosotros 
tenga encomendada, pues ésta información es un 
activo valioso y puede ser crítica como ventaja com-
petitiva de GIS sobre sus competidores, por lo que 
debe salvaguardarse y hacerse buen uso y manejo 
de ella, y no debe  ser divulgada por ningún motivo, 
salvo por algún requerimiento  de alguna autoridad 
(gubernamental competente) que lo solicite por escri-
to, y su entrega deberá contar con la autorización del 
área jurídica de GIS y del jefe inmediato de quien la 
entregará. 

Toda la información que GIS ya haya hecho pública, 
ya sea a través de publicaciones de eventos relevantes, 
comunicados de prensa, artículos o publicidad, no será 
considerada como  confidencial.
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En GIS respetamos la privacidad de nuestros colabora-
dores, clientes y proveedores, así como la información 
que nos encomienden terceros. La información personal 
que recopilemos, la debemos usar y disponer de ella de 
una manera responsable y bajo las mismas normas que 
la información de GIS.
La Compañía es responsable de salvaguardar los datos
personales de sus colaboradores y de apegarse a lo 
dispuesto por la Leyes aplicables, para más detalle de 
cómo debe manejarse ésta información favor de consul-
tar la Política de GIS relativa a la Protección de Datos Per-
sonales. Independientemente de lo anterior, compartir 
información confidencial puede constituir un delito y 
estar sancionado severamente. Está estrictamente 
prohibido compartir cierta información con competidores.

GIS es una Compañía pública cuyas acciones cotizan en 
el mercado de valores. Todos los que trabajamos en GIS,
debemos conducirnos con integridad en todos sus 
asuntos, incluyendo el cumplir con las leyes del mercado 
de valores aplicables, por lo que no toleramos el uso de 
información privilegiada (insider trading).

El uso de información privilegiada significa realizar 
operaciones con valores en base a información que no 
ha sido hecha del conocimiento público a través de los 
medios que la bolsa de valores en que coticen los mismos 
establezca al efecto, y que influye o puede influir en los 
precios de dichos valores o se considere importante por 
un inversionista para determinar si debe comprar, vender o 
retener los valores (Información Privilegiada). Compartir 
esa información con el fin de permitir que alguna otra 
persona utilice dicha información para realizar opera-
ciones con valores de GIS en base a la misma (tipping) o 
relacionada a cualquier transacción de venta o compra, 
está igualmente prohibido y penado.

USO DE INFORMACIÓN
PRIVILEGIADA
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Algunos ejemplos de Información Privilegiada incluyen, 
entre muchas otras cosas, las estimaciones de ventas y 
ganancias o resultados u otra información financiera, 
planes de expansión hacia nuevos mercados, potencia-
les fusiones, adquisiciones, licitaciones, joint ventures o 
cambios en activos, introducción de nuevos productos o 
servicios significativos o desarrollo de negocios, cambios 
en el control o administración de alto nivel de GIS y 
ciertos eventos en litigios importantes, entre otros.

Toda persona que tenga Información Privilegiada 
tiene la obligación de salvaguardarla y abstenerse de 
usarla o transmitirla, salvo que (I) por motivo de su 
empleo, cargo o comisión, la persona a la que se le
transmita deba conocerla, para lo cual dicha persona 
deberá firmar un convenio de confidencialidad y; (II) 
cuando la requiera alguna autoridad competente en 
los términos previstos en la legislación aplicable,  en
cuyo caso deberá comunicar por escrito dicho requerimiento 
a su jefe inmediato así como al departamento jurídico de 
GIS.

En caso de que se produzca un uso indebido o desleal 
frente a GIS de Información Privilegiada, cualquier 
persona que tenga conocimiento del mismo deberá 
comunicar dicha circunstancia de modo inmediato a 
su superior jerárquico si es empleado de GIS o al Consejo 
de Administración, si se trata de alguno de sus miembros.

PROTECCIÓN Y PRIVACIDAD 
DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Y DE USO DE INFORMACIÓN PRIVILEGIADA
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Compartir información privilegiada o confidencial 
con terceros sin previa autorización.

Divulgar información sobre eventos relevantes, antes 
de que éstos hayan sido publicados al mercado.

Descuidar el resguardo y conservación de docu-
mentación privilegiada o confidencial, ya sea escrita 
o electrónica.

Descuidar o poner en riesgo la seguridad de las bases 
de datos que contengan información confidencial 
de los colaboradores y accionistas.

Transferir datos personales a empresas, organismos o 
personas externas a GIS sin el consentimiento expreso 
del titular.

Comprar, vender o recomendar directa o indirecta-
mente la compra o venta de acciones de GIS cuando 
se tenga conocimiento de eventos relevantes que no 
hayan sido revelados al mercado.

Recomendar cualquier transacción de compra o 
venta de acciones de la empresa.

EJEMPLOS DE
INCUMPLIMIENTO:

PROTECCIÓN Y PRIVACIDAD 
DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
Y DE USO DE INFORMACIÓN PRIVILEGIADA
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Compartir información confidencial con consultores, 
asesores o proveedores de cualquier tipo, sin firmar 
previamente un convenio de confidencialidad y sin 
la autorización correspondiente.

Usar o permitir que terceros usen información que 
se considere propiedad exclusiva de alguna empresa 
de GIS para beneficio personal.

Sustraer, copiar o entregar información relativa a la 
empresa a cualquier persona sin autorización por 
escrito.

EJEMPLOS DE
INCUMPLIMIENTO:

PROTECCIÓN Y PRIVACIDAD 
DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Y DE USO DE INFORMACIÓN PRIVILEGIADA
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En todo el mundo, la corrupción se considera 
como un delito, además que es contraria a la com-
petencia leal y perjudica la estabilidad económica 
y la reputación de la compañía, por lo que GIS pro-
hibe a sus colaboradores, directivos, consejeros y 
a cualquier entidad que trabaje en su nombre o 
representación, ofrecer, prometer o dar objetos 
de valor directa o indirectamente de forma ilícita, 
ya sea a funcionarios de gobierno o de entidades 
privadas con el fin de obtener cualquier tipo de 
beneficio. 

Objetivo
Los colaboradores, directivos, consejeros de GIS y  
cualquier entidad que trabaje en su nombre o 
representación, deberán cumplir siempre y cabal-
mente con todas las legislaciones de anticorrupción 
o reglamentaciones aplicables, adaptándose con 
lo que es culturalmente aceptado en los países 
donde se opera, honrando en todo momento el 
valor de la honestidad.        

POLÍTICA 
ANTICORRUPCIÓN
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EJEMPLOS DE
INCUMPLIMIENTO:

Ofrecer dinero o cualquier objeto de valor a 
cualquier persona para influenciarlo o presionarlo.                                                 

Prometer oportunidades laborales o cualquier  
favor a cambio de obtener un beneficio.

POLÍTICA ANTICORRUPCIÓN
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MEDIDAS 
DISCIPLINARIAS

El incumplimiento al Código de Ética de GIS implica 
que se podrán tomar medidas disciplinarias de 
acuerdo a la gravedad de los hechos. 

GIS espera que cumplamos y hagamos cumplir el 
Código de Ética, que vivamos los valores, honremos 
las políticas de la empresa y respetemos las leyes 
de los países donde operamos.
   
La aplicación de éstas medidas disciplinarias 
puede implicar:      

Llamado de atención verbal.   

Llamado de atención por escrito con copia al
expediente del colaborador.

Suspensión temporal.      
 
De acuerdo a la gravedad, se pudiera llegar a la 
rescisión de contrato / despido.                                                                  

Podrá haber desviaciones al Código de Ética que 
además del despido impliquen denuncias penales.                                                                                                                                         
Lo anterior es de acuerdo a la viabilidad de aplicación 
en los diferentes países donde GIS tiene operaciones.  

No Represalias
GIS no permite ningún tipo de castigo, acción
disciplinaria o de represalia en contra de cualquier 
persona que, de buena fe, plantea una inquietud 
de conducta no ética de negocio. Las represalias 
son causales de medidas disciplinarias, incluyendo el 
despido. Si conoces o sospechas alguna represalia 
o bien estás viviendo algún tipo de represalia en tu 
contra, debes denunciarla.
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COMITÉ DE 
INTEGRIDAD                                                                                                                                            
¿Qué es y como 
funciona?    
Con el objetivo de asegurar el cumplimiento del 
Código de Ética de GIS, así como de analizar, aclarar 
y en su caso determinar las sanciones aplicables a las 
faltas que se hayan cometido, se ha implementado 
el funcionamiento del Proceso de Integridad de 
GIS, que consta de un Comité Central y Comités 
locales en cada una de las empresas de GIS éstos 
Comités están conformados por colaboradores 
que, bajo diferentes roles, están dispuestos a escuchar 
y atender las denuncias que se reporten por el 
incumplimiento a las Políticas de GIS.   

El Comité y las personas que lo conforman, tienen 
la obligación de resguardar la información confiden-
cialmente, así como la identidad de las personas que 
hacen una denuncia, también son responsables de 
iniciar el procedimiento para la investigación de los 
hechos denunciados y de proponer, de ser necesario, 
las sanciones que corresponden.
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ROLES DEL COMITÉ 
DE INTEGRIDAD         

Champion (Líder) Impulsa y promueve 
el establecimiento del Proceso de 
Integridad y la continuidad de su 
operación.     

Ombudsperson (Defensor) Escucha y 
orienta a los colaboradores sobre sus 
dudas de integridad y se asegura que las 
quejas o denuncias sean atendidas y se 
tomen las acciones que procedan.                      

Oficial Mayor (Agente de cumplimiento) 
Verifica el apego y cumplimiento de las 
políticas, así como la operación del
Proceso de Integridad. 

Administrador Lleva los registros, controles 
y documentación de las actividades del 
Comité, el puente de comunicación 
directo con el Comité Central de GIS.                                                                

Gerente de Ejecución del Proceso de 
Integridad Asegura que el Proceso de 
Integridad opere en todo GIS en forma 
estandarizada.                                                         
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¿QUÉ OCURRE CUANDO REGISTRAS 
UNA DENUNCIA?

Todas las denuncias se reciben, registran y obtienen un folio 
de identificación. Ésto se hace por parte de un externo por 

motivos de seguridad, confidencialidad y transparencia 
de la información.

Cuando se termina la investigación, se documentan los 
hallazgos así como las conclusiones .En caso de proceder, 

se elabora una Carta de Recomendaciones ó Informe 
del caso, éstos resultados se comparten con la Dirección

 del Negocio, quien debe asegurar que se ejecuten 
las recomendaciones.

Importante: para que estés enterado (a) del estatus 
de tu denuncia o para conocer la resolución de la misma,

ingresa al sistema con el folio de la denuncia. 
Recuerda que toda la información se conserva 

estrictamente confidencial.

Si la denuncia procede, las 
personas involucradas deberán 

recibir sanciones de acuerdo 
a la gravedad de los hechos.

Si la denuncia no procede, 
la información se documenta 

y resguarda.

Después llegan a GIS directamente al Comité Central. 
Aquí se analizan para posteriormente enviar a hacer 
las investigaciones sobre los hechos denunciados.

De acuerdo a la situación denunciada, se define 
quien deberá llevar a cabo las investigaciones.

Comité 
de Integridad 

Comité 
Central de GIS

Auditoría Interna
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INFORMACIÓN 
NECESARIA 
PARA HACER 
UNA DENUNCIA

País, localidad y planta donde se origina la denuncia.       

Registrar tu nombre o si lo prefieres, registra como anónimo.   

Identificar cual Política se está incumpliendo.    

Describir con detalle qué, como, cuando y donde sucedió 
el incidente, quienes están involucrados (nombre y puesto), 
y si obtienen algún tipo de beneficio. Incluir cualquier 
información que pueda ser valiosa en la investigación y 
resolución de ésta situación. 

Incluir nombres de personas que conozcan el caso,
(involucradas y no involucradas en la denuncia). 

Indicar nombre o razón social del negocio,  lugar donde 
sucedió, incluyendo dirección, o la ubicación dentro de las 
instalaciones. Si el incidente no ocurrió en el lugar específico, 
favor de mencionar los detalles.  

¿Estabas presente cuando ocurrió el incidente?  ¿Te afectó 
directamente?.   

Ingresa el nombre (s) de la persona (s) que está cometiendo 
la falta y el puesto que ocupan en la empresa.  

¿Cuentas con algún documento que soporte tu denuncia? 
puede ser un correo, fotografías, mensajes, cualquier 
evidencia que tengas por favor compártela.  

Para hacer una denuncia puedes llamar, entrar a la página 
web, enviar un correo o depositar tus inquietudes en el 
buzón de Integridad de la empresa.  
Si lo prefieres, acércate con el comité local.  
La información de los medios para denunciar los encuentras 
en la contraportada de éste Código de Ética.   

1

2

3

4

5

6

7

8

9
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CARTA COMPROMISO 
DEL COLABORADOR 
DE GIS

Yo                                                                              he recibido el Código 
de Ética de GIS, la explicación del mismo, así como su uso y 
aplicación, mismo que he leído y entendido. 

Me comprometo a participar en los eventos de comunicación 
relativos a éste código, así como a consultar cualquier tipo de 
duda que pueda tener y a difundirlo entre el personal relacionado 
con GIS. 

Estoy de acuerdo en cumplir y hacer cumplir todas las políticas 
de GIS en cualquier lugar y tiempo. 

Me comprometo a notificar de forma personal o anónima 
cualquier desviación al Código de Ética de GIS que observe, 
sospeche o me entere de cualquier forma. 

En ningún momento tomaré represalias en contra de cualquier 
persona que, en cumplimiento de su responsabilidad, notifique 
el incumplimiento a las Políticas de GIS.     

Firma

Empresa

Fecha

Para entregar a la empresa
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Yo                                                                      he recibido el Código 
de Ética de GIS, la explicación así como su uso y aplicación, 
mismo que he leído y entendido. Me comprometo a notificar 
de manera personal o anónima cualquier desviación al Código 
de Ética que observe, sospeche ó me entere. 

CARTA COMPROMISO 
CLIENTES 
Y PROVEEDORES 
DE GIS

Fecha

Razón Social del Cliente o Proveedor

Firma

Empresa
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¿Cuentas con algún documento o cualquier evidencia (correo, 
fotografías, mensajes, etc.  que soporte tu denuncia 

SI (por favor envíalo)       NO 

¿Estaba Usted presente cuando ocurrió el incidente?      SI     NO         

¿Le afectó directamente?      SI      NO   

Ingrese el nombre (s) de la persona (s) que está cometiendo la 
falta y el puesto que ocupan en la empresa:   

¿Cual de las políticas de GIS cree Usted que se está incumpliendo?                                                                                                                     

por favor describa a detalle, como, cuando y donde sucedió 
el incidente, los involucrados (nombre y puesto), incluir información 
que pueda ser valiosa en la investigación:

Nombre de las personas que tienen conocimiento del caso 
(involucradas y no involucradas con la denuncia):                           

Lugar y planta donde sucedió el incidente, incluyendo ubicación 
dentro de las instalaciones:       

FORMATO PARA
HACER UNA DENUNCIA

Fecha

Nombre Anónima

Ciudad

Planta
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CARTA COMPROMISO 
DEL COLABORADOR 
DE GIS

Yo                                                                   he recibido el Código 
de Ética de GIS, la explicación del mismo, así como su uso y 
aplicación, mismo que he leído y entendido. 

Me comprometo a participar en los eventos de comunicación 
relativos a éste código, así como a consultar cualquier tipo de 
duda que pueda tener y a difundirlo entre el personal relacionado 
con GIS. 

Estoy de acuerdo en cumplir y hacer cumplir todas las políticas 
de GIS en cualquier lugar y tiempo. 

Me comprometo a notificar de forma personal o anónima 
cualquier desviación al Código de Ética de GIS que observe, 
sospeche o me entere de cualquier forma. 

En ningún momento tomaré represalias en contra de cualquier 
persona que, en cumplimiento de su responsabilidad, notifique 
el incumplimiento a las Políticas de GIS.

Fecha

Firma

Empresa



56

Conozco las  necesidades y 
expectativas de nuestro cliente.

Cumplo con las condiciones, 
especificaciones y nivel de 
servicio acordado con el cliente.

Conozco nuestros productos y 
sus beneficios.

Actúo y decido para satisfacer 
a nuestros clientes.

Soy responsable de mi desarrollo.

Desarrollo el liderazgo y  las 
competencias de mis colaboradores.

Promuevo la colaboración 
y el trabajo en equipo.

Propicio el ambiente para que el 
colaborador alcance su máximo 
potencial y realización.

Respeto la dignidad  humana.

Cuido el medio ambiente.

Cuido las materias primas 
y los materiales.

Buscamos el uso de 
energías renovables.

Mejoramos la calidad de vida.

Satisfacemos las necesidades 
de los grupos de interés.

.

Hago cosas diferentes para 
obtener mejores resultados.

Promuevo la creatividad.

Estoy abierto a escuchar e 
impulsar  nuevas ideas que 
generan crecimiento del 
negocio.

Hablo con la verdad.

Actúo con honestidad 
y  transparencia.

Soy coherente con los valores 
de GIS.

Me apropio del problema y 
la solución.

Hago buen uso de los recursos.  

Me exijo y exijo cumplir con los 
compromisos que hacemos.
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  ¿Tienes una denuncia?
  deposita   llama   envía

MÉXICO

ESTADOS UNIDOS

ESPAÑA

800 00 37 447
reportalogis@tipsanonimos.com
comite.auditoria@gis.com.mx
www.tipsanonimos.com/reportalogis

reportalogis@tipsanonimos.com
www.tipsanonimos.com/reportalogis

900 9 95 233
reportalogis@tipsanonimos.com
www.tipsanonimos.com/reportalogis

CHINA

ITALIA

RÉPUBLICA  CHECA

POLONIA

40 08 80 14 96
draxton@tip-offs.com
www.tip-offs.com

draxton@tip-offs.com
www.tip-offs.com

draxton@tip-offs.com
www.tip-offs.com

draxton@tip-offs.com
www.tip-offs.com
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